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R e s . H N < 1086-14

VISIO:

S A M A . 1 9 A60 2014

ixpte. N° 4650/2014

La nota presentada por la .lele de Despaeho (¡enera!, l .ue ía Rodrigue/, que ohra a Tojas
1. en la que se señala la necesidad de ce lebrar un coul ra lo de Locación de Servicios para
cubr i r la saeanle lemporaria del cargo que ocupa Siel la Maris Mimessi. mieniras dure en sus
funciones de Secretaria Técnica de la L a e u l U i d , para poder continuar b r indado el se rv ic io
propio de Mesa de Ent radas de la 1 acui tad. \:

Que la s o l i c i t u d obedece a la necesidad de c u m p l i r con las m ú l t i p l o acimdadcs del
año lecUNo y de la dinámica que exige el seclor:

Que a fs 2 obra ñola del Secretario Administrativo, Mg. Sergio ( i . ( . i rabo.- ,k\  quien
auila el pedido de la Sra. Jefe de Despacho General, y sugiere proceder a c o n t r a t a r a la ú l t i m a
Beearia, N i l d a /erpa. q u i e n se desempeñó en el Sector, en lanío obra nota en la que se solici ló
se la prorrogue como becaria t L s . 3 ) . lo que da cuenta de su buen desempeño en el desarrollo
de tareas s i m i l a r e s , en el m i n i n o sector.

Que corresponde encuadrar el presente t rámi te en el \ r i i e u l o 1 1 7 del Ls la lu to ' .
Universidad Nacional de Salía.

Que la Sra. N i l d a /erpa prestará sen icios en la Lacu l t a J de Humanidades, de lun • a
\s \n el horario de S a I 5 hs.

I'OR LL1 O s en uso de las atr ibuciones que le .-.on propias.

LA DECANA DL LA FAC ULTAD DI-: HUMANIDADES
K ES U L L V L :

ARTICVLO 1".- AIMtOliAk los términos del contralo de locación de servicios celebrado
ent re esta Lacullad y la Srta. N i l d a / H R L A DN1 .i2.54o.652. que se adjunta como anexo l de
la presente resolución.

A R I 1 C U . O 2".- l:\HTT.\ el présenle gasto a la pa r t ida 3-4-9, S L R Y K ' I U S NO
P L K S O N A L ! • > . O Í R O S S L R Y K ' I O S . ( / I R O S NO I > l ' L . f Í M C ' A U O S

R R C ' L D l N IT ' .Ml -N I I 1 ! , a ¡celándose i n t c n i a m e n l e a "Uceas de l -o rmae ión \1".

C l ¡ l .O 3°.- C O i M V I N Í Q l ' K S K a la in le ivsaJa , Dirección Je A lumnos . Ho le l i n D l í c i a l y
Dirección ^UministratÍ\'a C'onlabie para su toma Je ra/.ón \s efeclos.

)RTONV

Facultad ttoB Muntif'.Jdaj!»



iiniveiJiaaa QAacio-naf ae
FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bplivia 5130 - 44CO Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

TeL/FAX (54) (0387) 4255453

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

ANEXC

Entre la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de Salta, representado en este

acto por su Decana Esp. Liliana Fortuny DNI 11.943.624 con domicilio legal en Av. Bolivia 5150 de la

ciudad de Salta, en adelante denominado el CONTRATANTE, por una parte; y la señorita Nilda

Zerpa, constituyendo domicilio contractual en República de Siria 1076 B9 20 de Febrero, en lo

sucesivo el CONTRATADO, por la otra parte, acuerdan el presente contrato de locación de servicios

y en calidad de autónomo que se regirá por los términos que a continuación se estipulan.

PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES: A ios efectos de interpretar el espíritu del presente

contrato, a menos que el contexto exija otra cosa, los siguientes términos tendrán el siguiente

significado:

a) "LEY APLICABLE" significa leyes y cualesquiera otras disposiciones que tengan fuerza de ley en la

República Argentina."CONTRATO" significa el presente instrumento legal celebrado entre el

CONTRATADO y el CONTRATANTE,

b} "CONTRATANTE" significa la Universidad Nacional de Salta.

c) "CONTRATADO" o "PARTE" significa la persona física que ofrece sus servicios.

d) "SERVICIOS" significa el trabajo descrjpto en la cláusula tercera que el CONTRATADO debe

realizar conforme a este contrato para los fines del proyecto.

e) " IERCFRO" significa cualquier persona o firma que no sea el Gobierno, Contratante o el

Contratado.—- : -

SEGJJNDO: RFLACIÓN FNTRE LAS PARTES: El presente contrato se celebra en los términos de la

Resolución H N- 1086/14 Expediente N?4650/2014, constituyendo una locación de servicios y

/''ninguna estipulación podrá interpretarse en el sentido de que entre fas parles existo una relación

";cJe empleo o cualquier otra que implique obligaciones para el CONTRAÍANTE más ¡illa del plazo

previsto o que excedan ¡as expresamente aquí estipuladas. - • -

i TE§'C£RQ: ÜBJLTO- ÁMBITO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: el CONTRATADO se compromete a
•"" i 3

preciar ios servicios cumpliendo las siguientes tareas: Atención a! Publico. Preparado cíe

interna. Clasificación y Distr ibución de correspondencia. Foliado de expedientes.

de documentación. Not i f icación de documentaciones var í . is . Folocopiado de Resoluciones
;:
'-*y toda otra larea que requiera b Dirección. Ll ámbito de realización do las tareas buró el ck1 Mesa

de Fritadas de la Facultad de Humanidades, en el horar io de 7 a 3 4 lis observando Ins órdenes e

instrucciones que le imparta la Sra. Jefa cíe Despacho (ic'neral, tuda Rodríguez, con Id dedicación

adecuada a sus necesidades y ca rac te r ís t i cas tendientes a alcanzar el objetivo de esta contratación

eventual.-- • -- - - - - - — -
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CUARTO: VIGENCIA Y DURACIÓN: El presente contrato ent rará en vigencia a partir riel día 19 de

agosto de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014. Queda establecido que este contrato no

importa una expectat iva o derecho a prórroga a beneficio del contratado, padiendo ser

prorrogado, renovado o ampliado únicamente de común acuerdo ente las partes mediante la

suscripción de un nuevo contrato o ampliación de¡ mismo.

QUINTO: HONORARIOS Y FORMA DE PAGO: El monto del pago que deDe efectuarse en virtud de

este Contrato asciende a la suma de $3960 ( tres mil novecientos sesenta pesos) por mes, monto

al cual se le deducirán las retenciones y gravámenes que legalmente correspondan.— —

SEXTO: RESERVA- RESPONSABILIDADES: EL CONTRATADO se obliga a guardar es t r ic ta reserva

sobre asuntos que sean sometidos a su tratamiento, quedando expresamente prohibido brindar

información de lo que tenga conocimiento con motivo de la ejecución del presente contrato, salvo

expresa autorización a requerimiento de! CONTRATANTE.- — —- —

SÉPTIMO: APORTES, SEGUROS Y PRESTACIONES MÉDICAS: Son a cargo del CONTRATADO los

aportes provisionales, de seguros y prestaciones médicas, liberando en tal sentido al

CONTRATANTE de toda responsabilidad por accidentes de toda índole, asistencia médica y obra

social cuyo cumplimiento correrá bajo exclusiva cuenta, como asi también toda obligación CTI

materia impositiva, provisional y de seguridad social.-- -

OCTAVO: INCOMPATIBILIDADES: el CONTRATADO pondrá en conocimiento de ia UNIVERSIDAD

toda ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún encontrándose

en goce de cualquier tipo de licencia con el/los Estado/s Nacional/es, Provincial/es o Municipal/es,

Organismos Descentral izados y/u Organismos Internacionales. Esta declaración tendrá efecto do

Declaración Jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales act ividades resul tan incompal ¡bles a

del CONTRATANTE, podrá éste rescindir el presente? contrato, sin derecho a indemnización o

sación alguna a favor del CONTRATADO, reservándose el CONTRATANTE el derecho de

\, acqióhar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o perjuicio. --

'iNOVENQ: CESIÓN DEL CONTRATO - CREACIONES Y PRODUCTOS: A todos los efectos M> entiende y-T > f i
} 'así f,,$(í acuerda que queda expresamente prohibida la cesión parcial o total del contrato,

r&s'éWándose ^ CONTRATANTE todos los derechos de actuar ante la violación de a présenle

V^Jáúsula. Los derechos de propiedad y de producción, asi como cualquier o t ro derecho de

cualquier natura leza respecto de los informes y trabajos producidos como consecuencia de este

contrato, pertenecen al CONTRATANTE.

P_E,CljyiOl RESCISIÓN: Cualquiera de las parles con t ra tan tos puede dar por rescindido el presento

contrato mediante un proaviso por escr i to a la o t ra parle con antelación no menor a quince días,

operándose tal rescisión sin necesidad do intervención judicial. El contrato podrá ser rescindido -

sin derecho a indemnización alguna para el CONT R A J A D O si este suspende, interrumpe o no

7
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cumple ei trabajo por causas no imputables a la Universidad, salvo casos de fuerza mcr,(j; o

fortuito, y con derecho para e! CONTRATANTE de entablar las acciones correspondientes por

daños y perjuicios derivados de dicho incumplimiento. -

DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN: A los efectos de cualquier notif icación judicial o extraiudic ial , se

considerará domicilio legal el constituido en el encabezamiento del presente cont ra to , asimismo

serán válidas las notif icaciones efectuadas por escri to, o por telegrama o télex/cable y conf i rmada

por el mismo procedimiento al domicilio constituido.--- -- —- -- ---

DÉCIMO SEGUNDO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN: Las partes harán todo lo

posible para resolver en forma amistosa, mediante negociaciones directas e informales, los

desacuerdos o discrepancias que surjan entre ellos, en virtud de, o en relación con el presente

contrato. En caso que los desacuerdos o discrepancias no puedan ser resueltos amigablemente,

para todos los efectos emergentes del presente contrato, las parte:, se someten a la jur isd icc ión de

los Tribunales Federales de la Ciudad de Salta, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción

que pudiera corresponderías, constituyendo domicilios especiales en los del encabe/amiento del

presente. -- - - - - - - - - -

DÉCIMO TERCERO: Es a cargo de! CONTRATADO la parte proporcional del Impuesto de Sellos que

corresponde abonar por la celebración del presente contrato, dejándose constanc ia que El

LOCATARIO, goza de exención imposi t iva.- — ---

— En prueba de conformidad, y previa lectura de los mismos, se f i rman tres (3) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Sal ta , a los 19 días del mes de agoUo üe 20 :l < ! . - - -

Eso. LILIANAFOR7UNY
DECANA

artifcxl <*» Hurnantóadfw




